
INFORME SECRETARIAL : 22 DE JUNIO /2023 

 -El apoderado judicial del demandado ANDRES FELIPE presenta la renuncia al 

poder conferido- 

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS  .Secretaria . 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
                      Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado No. 17001-40-03-003- 2022-00805-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

Aceptar la renuncia que al poder hace el Dr. Miguel Ángel Carmona Franco, para 

continuar la representación de la parte demandada, en este proceso ejecutivo 

seguido MARCELO NEIRA ESTRADA en contra del señor ANDRES FELIPE MARIN 

en los términos del artículo 76 del C.G.P, que expresa 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido. 

Por lo anterior se requiere a la parte demandada, para que constituya nuevo 

apoderado para que continúe con su representación en este proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 La Juez.                       VALENTINA JARAMILLO MARIN   N 

 

  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIO N POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No.    104  del 23/06/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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